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ARTícULO PRIMERO.- Conformar la Comisión récntca encargada de la revíslén y verificación de los
descuentos realizados en aplicaciones del Decreto de Urgencia W 37-94, integrada de lo siguiente manera:

SE RESUELVE:

Enuso de las atribuciones que confieren la ley N' 23733 V el Egunap;

Que, por los fundamentos expuestos, es conveniente la conformación de la Comisión Té<:nlcapara la
revisión y verificación de los descuentos realitados en aplicación del Decreto de Urgencia N" 37·94; y,

Que, en la UNAP, en las liquidaciones y pagos por devengados y continuas del Decreto Supremo N' 37·94,
se viene considerando y efectuando deducciones, como contribuciones ~a el Sistema Nacionol de
Pensiones (SNP),a cargo de la Oficina de NormalizaciÓn Previsional (ONP) v/o p8?-a,¡asAdmlninradoras del
Fondo de Pensiones IAF), en aparente contradicción del dispositivo legal antes citado;

Que, mediante Informe n' 41G·2010·MWE/9.110, dc la jefa de la Oficina de Asesorla Jurldica del Ministerio
de Trabajo y Promoción del Empleo, concluye en el numeral 6) que dicha bonificación 1\0 podría servir de
base de cétcuto para la determinación del aporte al Sistema N-lcional de Pensiones;

Que, el literal b) del articulo 5' del antes citado dispositivo legal prescribe que: "No es base de cálculo para
el reajuste de las bonificaciones que establece el Decreto Supremo W OSl-91-PCM, o para oualquier otro
tipo de remuneración, boruflcacién Openslón":

Que, con Decreto de Urgencia N" 37·94, se decreta a partir del 01 de julio de 1994, que el Ingreso Total
Permanente percibido por los servidores activos y cesantes de la AdministraciÓn Publica no será menor de
SI· 300.00 (Trescientos y 00/100 Nuevos Soles);

Que, mediante Oficio de visto, don Augusto CárdenasGreffa, Secretario General del Slndicoto Unitario de
trabajadores de la universidad Nacional de la Amazonia Peruana [Sutunap), solicita al rector 1\1
conformación de la comisión para reallzlIr la verificación de todos los descuentos hechos en aplicación del
Decreto de Urgencia N· 37-94, que fija el monto mínimo del Ingreso Total Permanente de los servidores
activos y cesantes de la Administración Publica;

CONSIDERANDO:

El Oficio n' 126-!D·SUTUNAP·2013, presentado ellO de octubre de 2013 por el Secretario General del
Sindicato Unitario de trabajadores de lo Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (Sulunop);

VISTO:

Reroluclón Rectoral n.· 0863-2014-UNAP
Iquitos, 21 de mayo de 2014

UNAP Rectorado



,

Regístrese, comuníquese y archfvese.

ARTicu LOSEGUNDO.- Establecer que la presente comisión tiene treinta (30) días calendario par. presentar
Su informe final.

Augusto Cardenas Greffa Observador
Secretario General del SindicatO Unitario de Trabajadores
de la UNAP.
Dolores Pinedo Rengifo Observadora
Jefa de la Oficina de Pensiones Vcompensaciones.

Resolución Rectoral n.' 0868-2014-UNAP
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